RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003024, Ent. N° 164/13.)


“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la contratación de publicidad en CNN, TNT, SPACE, GLITZ y WARNER,  para la promoción de la campaña “Temporada 2012- 2013”, durante el mes de  enero  de 2013;


RESULTANDO: 1) que se adjunta evaluación de la empresa Media Evaluation Point of View  (MEC Global) de octubre de 2012, con las características generales de la propuesta publicitaria, target, alcance geográfico, circulación, distribución, frecuencia y tarifas, aconsejando las señales de cable referidas a efectos de materializar la campaña promocional;

2) que se adjunta Afectación N° 2162 de 28/11/12, Objeto del Gasto 221, Financiamiento 1.2 "Recursos con afectación especial", por la suma de $ 21, dejándose constancia que resta por afectar contra el Ejercicio 2013 el importe de U$S 383.933; 

3) que consta Resolución de la Señora Ministro de Turismo y Deporte, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 26 de diciembre de 2012 y ad referéndum de la intervención de este Tribunal, autorizando la pauta publicitaria en las señales de cable CNN, TNT, SPACE, GLITZ y WARNER, a un costo de U$S 383.933, a favor de la empresa Turner International Argentina S.A.;

4) que en la misma Resolución se deja constancia de que  Mediaedge.Cia (Young & Rubicam) agencia de publicidad contratada por el Ministerio, señaló que se trata de señales con gran afinidad al público al que potencialmente se dirige la pauta y con gran cobertura regional;


CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 7) Literal C) del TOCAF, que autoriza a contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de la suma de U$S 383.933 en su equivalente en moneda nacional, previo control de su imputación con cargo a Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente; y
3)  Devolver las actuaciones.”
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